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Radicado: D 2025070002813 
Fecha: 24/lki/2025 ~"'---

GOBERNACIÓN DE ANTIOO~~RETO 11lm¡~111m1mm111t1mi1mm111riimm~,¡ 
República de Colombia 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretar! a de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 
El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos 
docentes y directivos docentes. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

• ................................................. · 
De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de 
cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en 
razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar 
la prestación educativo estatal" 

El artículo 6° de la ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en 
los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo: 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio: orientar, asesorar y en general dirigir la educación: todo ello 
de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El artículo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados para Cuando la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se 
ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 
departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma 
entidad territorial. 

Mediante correo electrónico, se recibe oficio de la Institución Educativa Urbana San José, 
del municipio de Ebéjico, donde informan que luego de reunión del consejo directivo y 
realizado el análisis de la matrícula SIMAT (herramienta que permite organizar y controlar 
el proceso de matrf cula en todas sus etapas, así como tener una fuente de información 
confiable y disponible para la toma de decisiones) determinan que dos plazas deben ser 
reubicadas y en consecuencia trasladados los docentes nombrados en ellas. 
En atención a que se relacionan los docentes que deben ser trasladados y las plazas a ser 
reubicadas, se procede a cubrir unas necesidades expuestas en la Institución Educativa 
Escuela Normal Superior Santa Teresita, con estos docentes. 

En atención a la situación manifestada, se hace necesario trasladar la docente Gladis 
Yaneth Serna Zuluaga, con la plaza Nº 8377, para la I.E. Escuela Normal Superior Santa 
Teresita, sede C.E.R. El Rodeo, y trasladar el docente David Hernando Hernández 
Blasquez, para la sede C.E.R. JUNTAS, de la misma institución. 

Por lo expuesto anteriormente, El Secretario de Educación, 

DECRETA: ombia 
ARTICULO 1 º: Reubicar el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENT SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 
O EDUCATIVO NIVEL-AREA 

EBEJICO I.E.U. SAN JOSÉ PRINCIPAL 8377 IDIOMA EXTRANJERO 

ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENT SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
O EDUCATIVO NIVEL-AREA 

SOPETRAN I.E.E.N.S. SANTA I.E.R. RODEO 83n IDIOMA EXTRANJERO 
TERESITA 

A 
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DECRETO HOJA 3 

• ..................................................... . 

ARTICULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la señora GLADIS YANETH SERNA ZULUAGA, 
identificada con cédula de ciudadania Nº35601121, Licenciada en Idiomas, vinculada en 
Propiedad, como docente de aula, en el nivel de básica secundaria, en la I.E.U. SAN 
JOSÉ, sede PRINCIPAL, plaza Nº 8377, del municipio de Ebéjico, para la I.E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, sede I.E.R. EL RODEO, plaza Nº 8377, del 
municipio de Sopetrán. 

ARTÍCULO 4º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones al sefior DAVID HERNANDO HERNANDEZ 
BLASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº1037588909, Politólogo, vinculado 
en Propiedad, como docente de aula, en el nivel de básica secundaria, Ciencias Sociales, 
en la I.E.U. SAN JOSÉ, sede PRINCIPAL, plaza Nº 8372, del municipio de Ebéjico, para 
la 1.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, sede C.E.R. JUNTAS, plaza 
Nº 9231, del municipio de Sopetrán. 

ARTÍCULO 2°: Notificar a SERNA ZULUAGA y HERNANDEZ BLASQUEZ, el presente 
acto administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 3°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja 
de vida. 

ARTICULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archivase copia del presente 
Decreto. 

I 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Rep 

~11fJ.? 
MAURICIO AL~l"f!:::;:r;;;, 1 

Secretario de Educación 

Proyec:Có: 

Revisó: 

Aprobó: 

Luisa Femanda Mollna 
Profeslonal unlven1ltarlo 

NOMBRE 

Daniel Fellpe Oua 86nchn- O.car Felipe Vel6squu Muftoz 
Profnlonalas Unlvel'llltarloe -Asunto■ L1gale1 l lJl"l."-»-.......-r 

Harrtaon AndÑs Fn1nco Montoya 
Director d• Talanta Humano 
Adrilln Alaxander Castro zata 
Subsecretario Admlnletrauvo 

FIRMA 

Los arriba finnantea deciaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a taa 
tanto, bajo nuestra rasponeabllldad lo presentamos para la firma. 

TIOQ 
mbia 

FECHA 

A 
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Radicado: D 2025070002814 e 
Fecha: 24/06/2025 ~'=""' 

GOBERNAa~~ ~E ANTIOaJ~RITO l illilllll:11111 m11111111¡;m11111i:11H[JIIIIIIIIIIII f 11!11 
República de Colombia 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 
El anterior Decreto permite la asignación de nuevas· plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos 
docentes y directivos docentes. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

. ................................................. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de 
cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en 
razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar 
la prestación educativo estatal" 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en 
los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello 
de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El artf culo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados para Cuando la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se 
ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 
departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma 
entidad territorial. 

En la INSTITUCIÓN EDUCATIVA MADRE LAURA, del municipio de Dabeiba; se creó bajo 
resolución Nº 2025060167557, del 23/04/2025 una nueva sede: C.E.R. ALTO BONITO 
(DANE 105234000086) para la atención de los ninos y niñas en básica primaria. 

En la sede CHOROMANDO, de la misma Institución Educativa, por disminución en la 
matrícula, se debe reubicar una de las plazas, con el docente, esto verificado en el SIMAT 
(herramienta que permite organizar y controlar el proceso de matrícula en todas sus 
etapas, así como tener una fuente de información confiable y disponible para la toma de 
decisiones) 
A partir de lo anteriormente descrito, se procede a tra~ladar el docente KIELBY RAÚL 
HIGUITA DAVID, identificado con cédula de ciudadanla Nº 71364724, Licenciado en 
Educación Básica con Énfasis en Sociales, vinculado en Propiedad, como docente de aula, 
en el nivel de básica primaria, en la I.E. MADRE LAURA, sede C.E.R. CHOROMANDO, 
para la sede C.E.R. AL TO BONITO (DANE 105234000086, con la plaza Nº 8203, de la 
misma institución Educativa, municipio de Dabeiba. 

Por lo expuesto anteriormente, El Secretario de Educación, 

ombia 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Reubicar el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENT SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 
O EDUCATIVO NIVEL-AREA • 

DABEIBA LE.MADRE LAURA C.E.R. 8203 BASICA PRIMARIA 
CHOROMANDO 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

. . .. . ... ..... ... . .. . . ......... ...... ........... .. . 

ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENT SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
O EDUCATIVO NIVEL-AREA 

DABEIBA LE.MADRE LAURA C.E.R.ALTO 8203 BÁSICA PRIMARIA 
BONITO (DANE 
105234000086) 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a KIELBY RAÚL HIGUITA DAVID, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 71364724, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en 
Sociales, vinculado en Propiedad, como docente de aula, en el nivel de básica primaria, 
en la I.E. MADRE LAURA, sede C.E.R. CHOROMANDO, plaza Nº 8203, del municipio de 
Dabeiba, para la sede C.E.R. ALTO BONITO (DANE 105234000086) de la misma 
Institución Educativa. 

ARTÍCULO 4ci: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO sci: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja 
de vida. 

ARTÍCULO 6°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretarf a de Educación y archfvese copia del presente 
Decreto. 

/ 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~t#:Rí? 
Secretario de Educación 

Proyectó: 

R1vla6: 

Aprobó: 

, 

Luisa Fernanlla Mollna 
Profesional unlvel'lltaño 

NOMBRE 

Daniel Felipe Ossa Sénchez - Osear Felipe v,1asquez Muftoz 
Profeslonalu Unlve,sltarloa -Aluntos Legales 
Harrlson Andns Franc;o Montoy■ 
Dlntctor de T■lentc Humano 
Allrlin Aleunder Ca■tro lubt 
Subsecretario AdmlnI1tratlvo 

TIOQ 

L01 arriba ftrmantes dedaramos que hemoa r11Ylaado el documento y lo encontramoa ajt111ado a I s normes y dl&po&lclonea legales vlgenlea y por lo 
lanto, bajo nuaatra ral¡lonsabilidad la preaent■mas para la firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Radicado: D 20B.Ji6ftHftJO 
Fecha: 24/06/2025 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nª 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 ª de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
AT ANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Coronel VÍCTOR ELÍAS GÓMEZ FERRARO, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Jefe de Estado Mayor, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes adores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

, 
DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al señor 
Coronel VÍCTOR ELÍAS GÓMEZ FERRARO, adscrito a la Séptima División del Ejército 
Nacional. 

Articulo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTINEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbUca de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002816 r 
Fecha: 24/06/2025 """="-~ 

p~~::uall~WJIIIW~~IUWlión 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
AT ANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Soldado Profesional YERSON ANDRÉS RODALLEGA CAMILO, ha 
prestado un servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como 
Fusilero, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reclnocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espiritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al sel'\or 
Soldado Profesional YERSON ANDRÉS RODALLEGA CAMILO, adscrito a la Séptima 
División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colomb!a 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002817 ~ 
Fecha: 24/06/2025 -=:.~ 
Tipo: 

pg~c:F1ºuall~l~Wllllll~l~llllión 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
AT ANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el ser'ior Soldado Profesional VÍCTOR MANUEL PULGARÍN ZAPATA, ha prestado 
un servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Fusilero, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioquer'ia. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al ser'ior 
Soldado Profesional VÍCTOR MANUEL PULGARÍN ZAPATA, adscrito a la Séptima 
División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002818 
Fecha: 24/06/2025 - .. ----
~kRETO 1 ~11111m1 1:~ 11m11~1111 m ii 111 i111111 ~11~ 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el sel'\or Soldado Profesional JAKSON FABIÁN PIDIACHE PIRAGUATA, ha 
prestado un servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como 
Rastreador, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores de1incuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Soldado Profesional JAKSON FABIÁN PIDIACHE PIRAGUATA, adscrito a la Séptima 
División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

Radicado: D 202~J,trn~inJO 
Fecha: 24/06/2025 -"----
~~RETO 11111111111111 :1111 m 11 lll 1~111111 1111 11111 11i11:1111111 111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el Soldado Profesional ANDRÉS JOSÉ CANTILLO SOLANO, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión Puntero, evidenciado 
en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes 
actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioquef\a. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Soldado Profesional ANDRÉS JOSÉ CANTILLO SOLANO, adscrito a la Séptima División 
del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANT]OQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002820 f 
Fecha: 24/06/2025 "'-='•'=""' 

~~RETO 1111:11111111:111111~11~1i 111m11::1m111111~1111 m 11 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o juridicas 
cuyas realizacbnes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Soldado Profesional ALFONSO BONIVENTO IPUANA, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Rastreador, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto esplritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Soldado Profesional ALFONSO BONIVENTO IPUANA, adscrito a la Séptima División del 
Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independencia de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU. M 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
AepúbHca de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002821 
Fecha: 24/06/2025 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Cabo Segundo YILBER CASIANY CHOGO, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Cadete de Escuadra, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Cabo 
Segundo YILBER CASIANY CHOGO, adscrito a la Séptima División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: la presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

AND REND 
ada- de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANT)OQUIA 
Repúbllal de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 202S070002822 [' 
Fecha: 24/06/202S 

~~RETO l 11~ 1~1111111111111 mi 1111111111111: ~11111111111:11111111 1111 

Por el cual se confiere una condecoración 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el senor Cabo Primero NEY FELIPE BELTRÁN ALZA TE, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Suboficial de Inteligencia, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioquena. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al sei'lor Cabo 
Primero NEY FELIPE BELTRÁN ALZATE, adscrito a la Séptima División del Ejército 
Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General {R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justícia y Paz 

IA 
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GOBERNAOON PE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002823 
Fecha: 24/06/2025 -"'----

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el sei'lor Cabo Primero ANDRÉS FELIPE ROJAS SALAS, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Seguridad Militar, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes adores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antíoquei'la. 

DECRETA 

Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al sei'lor Cabo 
Primero ANDRÉS FELIPE ROJAS SALAS, adscrito a la Séptima División del Ejército 
Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
dia de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

AN 
ador de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU. 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbUca de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002824 t! 
Fecha: 24/06/2025 "'-="-~ 

~rc;RETO ¡¡1111m1:1ni~mmmm1iin1i111m111m1. _ 
Por el cua wIu~~~MmmI~"~1~~~-1on 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
AT ANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Sargento Segundo JHOAN ANDRÉS BOLAÑOS PUENTES, ha prestado 
un servicio invaluable al Departamento de Antioquía desde su misión como Suboficial de 
Inteligencia, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquía reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

~ DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Sargento Segundo JHOAN ANDRÉS BOLAÑOS PUENTES, adscrito a la Séptima 
División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
dia de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

AND 
ador de Antíoquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU. 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN OE ANTIOOUIA 
Republlca de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002825 
Fecha: 24/06/2025 

~~RETO 11Hm:11r:~1íl~11mmm1111miirn1 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Sargento Segundo OSKAR DAVID MELO GUERRA, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Cadete de Pelotón, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Sargento Segundo OSKAR DAVID MELO GUERRA, adscrito a la Séptima División del 
Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

quia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACtÓN DE ANTIOQIJIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 202S070002826 
Fecha: 24/06/202S 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las nonnas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social . 

Que el señor Sargento Segundo JULIÁN ALBERTO TASARES FRANCO, ha prestado 
un servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión Remplazante de 
Pelotón, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Sargento Segundo JULIÁN ALBERTO TASARES FRANCO, adscrito a la Séptima 
División del Ejército Nacional. 

Articulo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
dia de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

_QOBERNACIÓN OEffiIIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002827 ~ 
Fecha: 24/06/2025 -:,.~ 

~rc:RETO 11m 111:1 m1 m: ~111 ~~ 1~: 11111 ~11111111:11 ~i ~111~ 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o juridicas 
cuyas realizacbnes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Sargento Segundo HITTAN YAMITH GALLARDO BRAVO, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Suboficial de 
Inteligencia, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Sargento Segundo HITT AN YAMITH GALLARDO BRAVO, adscrito a la Séptima División 
del Ejército Nacional. 

Articulo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independencia de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

AND 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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.9QW!NACtÓN DE ANTIOOUlA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002828 
Fecha: 24/06/2025 

~kRETO l lllll lllll lllll llll 111111111111111 mi lllil 111111111111111 :1111 lll llll 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto estableoe las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Sargento Segundo ELVER BELLO COGOLLO, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Suboficial de Inteligencia, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconooer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Sargento Segundo EL VER BELLO COGOLLO, adscrito a la Séptima División del Ejército 
Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

AN 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNE 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNAQÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbUce de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002829 
Fecha: 24/06/2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Sargento Viceprimero JEIZON ESQUIVEL CELIS, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Suboficial de Inteligencia, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes adores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Sargento Viceprimero JEIZON ESQUIVEL CELIS, adscrito a la Séptima División del 
Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

ANDRÉS ULIÁN RENDÓN CA 
G bemada- de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU. M 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNAOON DE ANTlQOUIA 
Repllbllca de Colombla 

DECRETO 
Radicado; D 2025070002830 !' 
Fecha; 24/06/2025 -=-:,~ 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el sei'lor Sargento Viceprimero WILLIAM ALEXANDER RODRÍGUEZ BEJARANO, 
ha prestado un servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como 
Suboficial de Inteligencia, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha 
contra la criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al sei'lor 
Sargento Viceprimero WILLIAM ALEXANDER RODRÍGUEZ BEJARANO, adscrito a la 
Séptima División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 'ZM 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002831 
Fecha: 24/06/2025 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
AT ANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o juridicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la con~vencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Sargento Viceprimero OBER ERNEY GÓMEZ HERRERA, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Suboficial de 
Inteligencia, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de ta jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Sargento Viceprimero OBER ERNEY GÓMEZ HERRERA, adscrito a la Séptima División 
del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE 

ULIAN RENDÓN CARDO 
bemadcr de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU. M 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

Radicado: D 20JtYee~~lO 
Fecha: 24/06/2025 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacbnes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el sei\or Sargento Primero PEDRO NEL GARCÍA GÓMEZ, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Gestor Operacional, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioquei\a. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al sei\or 
Sargento Primero PEDRO NEL GARCÍA GÓMEZ, adscrito a la Séptima División del 
Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZM 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 



27

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republlca de Colombia 

DECRETO 
Radkado: D 2025070002833 
Fecha: 24/06/2025 _,._ ---
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurldicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el sef\or Subintendente JAIME ALBERTO GARCÍA ARENAS, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Sargento Mayor 
de División, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto esplritu de servicio a la 
comunidad Antioquena. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al sef\or 
Subintendente JAIME ALBERTO GARCÍA ARENAS, adscrito a la Séptima División del 
Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
dia de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

ada de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbMca da Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002834 
Fecha: 24/06/2025 

~ 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente DAVID SANTIAGO BOTIA TIBADUIZA, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante de 
Pelotón, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condeooración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al señor 
Subintendente DAVID SANTIAGO BOTIA TIBADUIZA, adscrito a la Séptima División del 
Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
dia de independencia de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

AND 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU. , 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002835 t! 
Fecha: 24/06/2025 -=--~ 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho deaeto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que la señora Subteniente LAURA DANIELA CALDERÓN RIVERA, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante de 
Pelotón, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT a la señora 
Subteniente LAURA DANIELA CALDERÓN RIVERA, adscrita a la Séptima División del 
Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

CARDON 
emada de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

~ 
DECRETO 

Radicado: D 2025070002836 
Fecha: 24/06/2025 ,.___,..,. ........ 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que la señora Subteniente MISHELL DA Y ANA PÉREZ GONZÁLEZ, ha prestado un 
seNicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Oficial de 
Inteligencia, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la j.Jrisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT a la señora 
Subteniente MISHELL DAYANA PÉREZ GONZÁLEZ, adscrita a la Séptima División del 
Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTINEZ GU. 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002837 ~ 
Fecha: 24/06/2025 -=~ 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaci:mes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Teniente CAMILO EDUARDO RAMÍREZ CONTRERAS, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Oficial de Gestión 
de Calidad, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Teniente CAMILO EDUARDO RAMÍREZ CONTRERAS, adscrito a la Séptima División 
del Ejército Nacional. 

Articulo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independencia de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUES 'vy~c;¡'¡úiiiMicp;j"'"LAiiS~E=-----

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANJIQOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002838 ~ 
Fecha: 24/06/2025 "'-="•~ 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Teniente JUAN GILBERTO CALDERÓN CARVAJAL, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante de 
Escuadrón, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Teniente JUAN GILBERTO CALDERÓN CARVAJAL, adscrito a la Séptima División del 
Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNAQÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002839 f 
Fecha: 24/06/2025 ~.~ 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
A T ANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Teniente JHONATAN ALEXIS BARRIOS ROMERO, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante Unidad de 
Inteligencia, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Teniente JHONATAN ALEXIS BARRIOS ROMERO, adscrito a la Séptima División del 
Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIQQUIA 
República ele Colombia 

Radicado: D 20\'YEU~!'fO 
Fecha: 24/06/2025 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Capitán DANIEL ALEJANDRO GARZÓN OLAY A, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Oficial de Personal, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espiritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Capitán DANIEL ALEJANDRO GARZÓN OLAYA, adscrito a la Séptima División del 
Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independencia de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZM 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 



35

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: O 2025070002841 
Fecha: 24/06/2025 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Capitán DIEGO ALEJANDRO MAZO GRIZALEZ, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Cadete de Compañía, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al ser'lor 
Capitán DIEGO ALEJANDRO MAZO GRIZALEZ, adscrito a la Séptima División del 
Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
dfa de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002842 te" 
Fecha: 24/06/2025 ~~ 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquenas personas naturales o juridicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Capitán OMAR IVÁN TORO AILLÓN, ha prestado un servicio invaluable al 
Departamento de Antioquia desde su misión como Oficial de Comunicaciones, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Capitán OMAR IVÁN TORO AILLÓN, adscrito a la Séptima División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU. MÁ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G08ERNAOON DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002843 
Fecha: 24/06/2025 _,._ -·--

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Mayor ANDREY NICOLÁS PULIDO GONZÁLEZ, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión Ejecutivo y Segundo 
Comandante, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA , 
Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Mayor 
ANDREY NICOLÁS PULIDO GONZÁLEZ, adscrito a la Séptima División del Ejército 
Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
dia de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

LJÁNREN~RDONA 
emada de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZMÁ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN PE ANTIOOUIA 
Reptibllca de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002844 
Fecha: 24/06/2025 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacbnes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el sei\or Mayor ERMILSON PEÑA PEÑA, ha prestado un servicio invaluable al 
Departamento de Antioquia desde su misión como Oficial de Inteligencia, evidenciado en 
los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes 
actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espiritu de servicio a la 
comunidad Antioquei\a. 

DECRETA 

Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al senor Mayor 
ERMILSON PEÑA PEÑA, adscrito a la Séptima División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Articulo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002845 
Fecha: 25/06/202S 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTJOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el sef\or Mayor MIGUEL ÁNGEL GUACALES HUERTAS, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Ejecutivo y Segundo 
Comandante, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores detincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al ser'ior Mayor 
MIGUEL ÁNGEL GUACALES HUERTAS, adscrito a la Séptima División del Ejército 
Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002846 
Fecha: 25/06/2025 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Mayor TOMÁS EDUARDO MAL TE CORAL, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Oficial de Operaciones, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes adores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espiritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al señor Mayor 
TOMÁS EDUARDO MAL TE CORAi:, adscrito a la Séptima División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNAQÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002847 ~ 
Fecha: 25/06/2025 -=-~ 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacbnes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el sel'\or Teniente Coronel DANIEL HUMBERTO BARRERA ROJAS, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Oficial de 
Operaciones, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto esplritu de servicio a la 
comunidad Antioquei'la. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al sel'\or 
Teniente Coronel DANIEL HUMBERTO BARRERA ROJAS, adscrito a la Séptima 
División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZM 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republlca de Colombia 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Teniente Coronel CARLOS ANTONIO MALAVER POVEDA, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante de 
Batallón, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

~ DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Teniente Coronel CARLOS ANTONIO MALAVER POVEDA, adscrito a la Séptima 
División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZM 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUlA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002849 t 
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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Teniente Coronel ANDRÉS HUMBERTO CHAMORRO CHACUA, ha 
prestado un servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como 
Comandante de Batallón, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha 
contra la criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioquel'la. 

DECRETA , 
Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al sel'lor 
Teniente Coronel ANDRÉS HUMBERTO CHAMORRO CHACUA, adscrito a la Séptima 
División del Ejército Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTINEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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República de Colombia 

DECRETO 
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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaci:mes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el seí'lor Coronel EDWIN FERNANDO DÍAZ MELO, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Jefe de Estado Mayor, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueí'la. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al seí'lor 
Coronel EDWIN FERNANDO DÍAZ MELO, adscrito a la Séptima División del Ejército 
Nacional. 

Artículo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbMCII da COlomblll 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002851 
Fecha: 25/06/2025 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Coronel JUAN PABLO MEZA NIETO, ha prestado un servicio invaluable al 
Departamento de Antioquia desde su misión como Oficial de Inteligencia, evidenciado en 
los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes 
actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

1 DECRETA 

Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Coronel JUAN PABLO MEZA NIETO, adscrito a la Séptima División del Ejército Nacional. 

Articulo 2: La presente será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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